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Parte oficial 
rtnmnt M I coisuo I IIIIISTIM 

Su Majestad el Rey Don Al fon -
io X I I I (q, D . g.), Su Majestad la 

[ Vaina Dona Viotoria Eugenia, ^ y 
83 AA.. R H . el Prínoipe de Asturias 
aInfantes, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio diafrutan las do-
ais personas de la Augusta Real F a -

íedlia. 

g o b i e r n o C i v i l 

INSPECCIÓN OKMKRAL D I O R D E N 
PÚBLICO 

Secretaria, 

Con esta fecha se eleva al Ministe-
(tio de la Gobernación expediente y 
íreourpo de alzada interpuesto por don 
Ignacio Torren González oontra pro-

[videncia de pste Gobierno c i v i l , fecha 
ilt de febrero pasado, imponiéndole la 
malta de 250 pesetas por infracción a 
las Reales órdenes de 14 de junio de 
[1812 y 16 de junio de 1855 y al capí-
talo X I V de la L»y de 28 de noviem

bre de 1855 referente a los remedios 
rSeeretos. 

Lo que en cumplimiento de lo dis-
lesto en el art. 26 del Reglamento 

[ae procedimiento administrativo de 
da abril de 1890, se hace público 

>r medio de este B O L E T Í N O F I C I A L . 
Madrid, 5 de marzo de 1921. 

E l Gobernador c i v i l , 
Frontera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia terri torial de Madrid 

Ka virtud de aouerdo de la Sala de 
'obierno de esta Audiencia territo 

1» se haoe saber para conocimiento 
loa interesados, que a virtud de co-

'tnicaeión del J u e i municipal del 
•tito de Buenavista, de esta Corte, 
sido concedida autorización para 

l*s sean destruidos varios documea-
que ae custodian en el Archivo de 

mencionado Juzgado y que son los 
siguientes: 

1.° Volantes para obtener fes do 
vida anteriores al aflo de 1901. 

2 * Expedientes de juicios de fal
tas anteriores al aflo de 1919, no in 
cluyéndose los referentes a hurto, y 
coligaciones y huelgas y los quo aor 
cualquier motivo no se haya cumpli
do la pena o no haya prescrito la im
puesta. 

3.° Con referenoia a los juicios so
bre desahucio, han de ser los anterio
res al aflo de 1919, siempre quo esto 
ejeoutoriada la sentonoia y en los que 
no revistan tal carácter sólo aquéllos 
que desde la ú l t ima notificación a la 
fecha hayan transcurrido tres aflos y 
que el juicio no h i y a quodado sin 
curdo por fuorza mayor o por cual
quier otra oausa independiente de la 
voluntad de les litigantes. 

Lo que se publica en el B O L K T I N 
O F I C I A L , a fin de que dentro del pla
co de quinoe día**, a contar desde el de 
la publicación, puedan los interesados, 
• i les conviniera, retirar d eumentos d 
obtens; certificaciones relativas de los 
que kan de H U destruidos. 

Madrid, 23 de febrero de 1922. 
E l Presidente, 

, F é l i x R u z C a r a . 
(Núm. 802; 

Juzgados de primen* instancia 

C E N T K O 
Por el presente, y en v i r t u d de pro

videnoia del 8r. Jnez de primera ins
tancia del distrito del Centro, de esta 
Corte, feoha veinticir.no de febrero 
úl t imo, dictada en el expediente pro 
movido por el Procurador D. Federi-
eo Dema en nombre de D. Faustino 
López Gómez, se hac«? saber por se
gunda vez el f i l i e ' imiento intestado 
de dofla Enriqueta Cantos Palanca, 
natural de Alicante, de aesenta y nue
ve aflos de edad, hija de D. Víoento 
María y de dofla Vicenta, ocurrido en 
esta Corte el día veinticinco de di
ciembre de m i l novecientos veinte en 
su domicilio, salle de San Pedro Mar-

tir, número d>ce, piso primero, ha
biéndose presentado reclamando su 
hereneia su esposo ol D. Faustino Ló
pez Oóm«z. Kn su eorsecuenoia so 
llama a loa quo se orean oon igual o 
mejor derecho a la herencia do !a cuu 
sanl para quo dmtro de l término 
de vdnte días, contados desdo la in
seroión do este edicto en la Gaceta de 
Madrid, B O L K T I N OFICIAL de esta pro
vinoia y Boletín Oficial de la provin
oia de Alicante, comparezcan ante 
este Juzgado a ejereitarlo; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, 
les parara el perjuicio quo haya lugar 
en díT^cho. 

Madrid, u¿o de marzo do mil nove
cientos veintidós 

V . e B . # 

E l Sr. Juea 
José .víaía de la Torre. 

E l .Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. ]{,•(r:! Lóp'»z do P*ndo. 
( A . — 1 8 6 ) 

C H A M B E R I 

Eu virtud de providenoia dictada 
en tres del actual por el Sr. Jaez do 
primera irintaneia del distrito de 
Chamberí , de esta Corte, en autos que 
se tramitan por el procedimiento de la 
ley Hipotee-ria promovidos por don 
Franoiuco Curras ;o Cabezuelos contra 
dofla Angela Fernández Bnstamacte 
sobre reclamación de un orédito hipo
tecario do sesenta mil pesetas, en ga
rantía de' enalbe hipotecaron las si
guientes fincas sitas en J a é n . 
Primera.—Una dehesa o porción de 

terreno denominada «Barranco 
del Lobo», término municipal 
d* Santa Elena. 

Segunda —Ped«z,o do tierra de cua
renta y fíete fitnegas, igual a 
treinta heotáreas v e i n t i s é i s 
áreas ochenta oentiáreas, sitia 
Callada de Miranda, término 
de Santa Elena. 

Tercera.—Dehesa de laa Américas, si
tio Mesa del R *y, término de 
SM. t Elena. 

Cuarta.—Pedazo de tierra con ciento 

noventa y cinco fanegas, equi
valentes a :ionto veinticinco 
heotáreas ochenta y oineo áreas , 
llamado el Mendigo, término 
de Santa Elena. 

Quinta.—Pedazo de tierra, pago de 
Tapiadillas, término de Santa 
Elena. 

Sexta.—Una finca de ciento veintiuna 
fanegas oon árboles frutales y 
monte bajo, sitio del Barranoo 
y arroyo del Rey , término de 
Santa Elena, se ha aoordado 
notifioar la existenoia de dicho 
procedimiento a los heredero! 
de D . Pedro Luis E lo la Espin , 
aoreedor posterior do las fincas 
de quo antes se ha hecho re
lación, ouyo aotual domicilio 
y paradero se desconoce, así 
como t a m b i é n quieues sean 
aquéllos, por medio del presen-
edicto, para si les conviene 
puodau intervenir en la subasta 
o satisfacer antes dol remata el 
importe del erudito y de los 
intereses y costas eu la pane 
que e s t é asegurada eon la hipo
teca de la finca. 

T para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
proseóte edioto, con el visto bueno 
del Sr. Jues, en Madrid, a siete de 
marzo de mil noveoientos veint idós. 

V . # B . * 
E l Juez de 1.a instancia, 

E« Porrero. 
E l Secretario, 

Ante mí, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

( A . - 1 8 7 ) 

L A T I N A 
E n el Juzgado de primera instancia 

del diatríto de la Latina, de osta Cor
te, y Secretaría de D. Franoisco da 
Paula R iv s, pendón los autos de ma
yor ouar.tia de que se hará expresión, 
en los que se ha dictado la sentenosa 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

¡Sentencia: 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 
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J u e v e s " 9 de marzo de 1922 

veint idós de febrero de mil novecien
tos veintidós, el Sr. D . Miguel de En-
tramba* aguas y Corsini, Juez de pr i 
mera instanoia del distrito de la La t i 
na; habiendo visto los presentes autos 
seguidos en juioio declarativo de ma
yo r cuantía entre partea; de una, ce-, 
uio demandante, dofia Carmen Palomi
no y Góinez, propietaria y de esta ve
cindad, representada primeramente 
por el Prcourador D . Carlos de San
tiago y después por su compañero don 
Lu i s do Santiago, bajo la dirocoión del 
Letrado D. Carlos de Santiago, y de 
otra, oimo demandado, D. Antonio 
María de Oirdenaa y Moja , que care
ce do representación y defenba por ha
llarse constituido on rebeldía, sobre 
autorización judicial para suplir la l i 
cencia marital en todos los casos que 
tea neoesaria; y 

fallo: 

Que estimando procedente en dere
cho la demanda de mayor cuantía de
ducida por el Procurador D. Garios de 
Santiago a nombre de doña Carmen 
Falomino y Gómez contra su esposo 
1), Antonio María de Cárdenas y M o 
y a , en sn escrito de cuatro de abril de 
mi l novecientos veintiuno, debo con
ceder y conoedo a dicha demandante 
U repetida doña Carmen Palomino 
y Gómez la autorización judicial ne
cesaria para suplirla licencia marital 
para todos los fines y actos en qne és
ta sea precisa, todo ello oon expresa 
imposición de las costas de este jui
cio al referido demandado.—Así por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando en primera instancia qne por 
la rebeldía e ignorado paradero del 
demandado, además de notificarse en 
estrados, se publicarAn edictos en la 
forma quo la Ley dispone, lo pronun
cio, m a n i ó y firmo.—Miguel de E u -
trambaseguas. 

Publicación. 

Leída y publicada fué la anterior 
«entenci* por e! Sr. Ju^z que la dictó 
hallándose celebrando audiencia pú
blica en su sala despaoho on el mismo 
día de eu feoha de que yo el Secre 
tario doy fe. — Ante mí, Franoisoo 
de P . Rives. 

Y para que sirva de notificación de 
l a sentencia inserta al demandado don 
Antonio María de Cárdenas y Moya, 
que se halla en ignorado paradero, ex
pido la presente cédula quo se publi
cará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, y ia firmo en Madrid, a pri
mero de marzo de mi l noveoient» s 
v e i n t i d ó s 

V . e B .* 
E ' Juez, 

Miguel de Entrambasaguas. 
E l Seoretario, 

P . S. 
M i g u e l C a s a s . 

(A.—185) 

P A L A C I O 

Cabrera Rivera (Mignol), Sanz Gar
ú a (Enrique), Badas Sáuthez (Euge-
I ¡O- Tejado Gómez (Andrés) , Hoyere 
Pascual (En. que), Mínguez Magro 

(Victorio), López Rivera ( Ju l ián) , Cu
bero Rodríguez (Manuel), Cubero Ro
drigue! (Angel), Quiroga y Quiroga 
(Valentín), Inolán Bravo (Bernardo), 
Rodríguez Díaz (Damián), Fe rnán
dez de la Rúa Antonio Gallego Rioo 
(Luis), Lanzas García p ' igue l ) , de 
Miguel Ange l Pa r í s (Rafael), Olaya 
Coria (Manuel), Bisbal Lopes Brea 
(Eugenio), A l v a r o Gracia (Calixto), 
Andrés Domingo (Toma*), Barriales 
García (José), Forcen Hernán (Luis), 
López Megía (Juan Antonio), Oí haita 
CueBta (Fernando), Quintana Sana 
((Jalo), González Ciges (Jesús) , Her
nández Vil las tr igo (Francos), Moray-
ta Serrano (Miguel), Reglero Bustil lo 
(Ea:ili<), Llatjós P runés (Juan), Gu i 
jarro (Nicomedes), Moreno Morales 
(Augusto\ G r á n a l o s Ovejar (Euge
nio), Cobos Fernández (JOPÓ), Montejo 
Sanz (Pablo), Garoía Albertos (Da
niel), Cheventi (Gabriel), Arturo Al ia s 
(Julián), Alonso Alvarez (Dionisio), 
Fernández López (Manuel), Colom 
Bargay (Francisco), Vasfalle (Eduar
do), López Agudo (Leonardo), Martín 
Postor (Demetrio), Soriano Manchón 
(Joaquín) , Rodríguez Velázquez (Pe
dro), Roeatagliata (Enrique), Torrón 
Torrón (Antonio),Prado Lamas (Luis), 
V i l l a Nieto (Felipe), Colom Bargay 
(Jaime), Maroto Ayuso (Cándido), 
Acebedo Fernández (José), Barranco 
(Angel), A lba Majano (Emilio), Pérez 
Mayo (José), Fernández Rodríguez 
(Antonio), Núflez Martínez (Juan), 
López Pozas (Teodoro), Carranoeja 
Carranceja (Mariano), Macías (Eloy), 
González Ro^as Patencia (Antonio), 
J iménes Moreno (Francisco), de Cnbo 
Pol la l (Manuel). Fe rnán íez d é l a ííúa 
(Jesús), Gonzál z Hernán (Eustaquio), 
Tato Amat (Egrnidio), Plaza (Braulio), 
jMsrtín Perra Domingo (Juau Anto
nio), Saborit Colomer (Andrés), Ba
rrio Minguito (Vicente), Sanabria Po
lo (Eu«ebio), Fabra Rivas (Antonio), 
Gómez Latorre (Matías i , Pérez Infan
te (Santiago), Hidalgo Periche (José), 
Dauglada de los Angeles (Manuel), 
de Gracia ViUarrubia (Anastasio), 
García Muñoz (Rnqne), Maté Calleja 
(Mariano), Sanz Cid (Raimundo), Mar
tínez Peón (Ramón), Pérez Chczas 
Angel Alemany Pérez (José), Ro
mán Kodrigu°z (Gires), Blanco R u i -
sánchez (Wenceslao), Olmeda Díaz 
(Polioarpo), Hamos Herrera (Fernan
do), Caldeiro Millares (Juan), G i l Rei
na (Luis), Cao Duran (José), Yagüe 
Pouoe (Bonifacio)» Ortjga González 
(Saturnino) y Maldenado S á n c h e z 
(Joaquín) , para que ^comparezcan en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Ju7gados, calle del General 
Castafica, uno, oon el fin de instruir
les del contenido del art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento crimina?, por si 
desean mostrarse parte en la cansa y 
si renuncian o no a la indemnización 
que pudiera cor responderás . 

Madrid, 22 de febrera de 1922. 
E l Secretario, 

Esteban Uozu^ta. 
(Núm. 766) ( B . - 3 0 1 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

E n el juicio verbal seguido en el 
Juzgado munioipal del distrito del 
Hospital , bajo' el número seiscientos 
once ¿el año próximo pasado, a ins
tancia de D . Cipriano Mártir Carrero 
oontra D . Francisco .-'áinz, sobre pago 
de pesetas, se ha diotado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte d e Madrid, a 

quince de noviembre de mi l novecien
tos veintiuno.—El Tribunal municipal 
del distrito del Hospital , compuesto 
por el Sr . Juez D . Manuel Muntafiola 
Pérez, y co.no adjuntos D . El igió Fer
nández y D , Manuel del Valle, ha
biendo visto los presentes autos de 
juioio verbal srguidos entre partes; 
de la una, como demandante, D . C i 
priano Martín Carrero, mayor de 
edad, industrial y vecino de esta Cor
te, por su propio dereoho, y de la otra, 
cerno demandado, D. Francisco Sáinz, 
cuyas demás circunstancias se desco
nocen por estar d< olarado en rebrldía 
pobre pago de ochenta y ocho pesetas 
cuarenta y cinoo céntimos, importe de 
la cuenta de alimentos suministrados 
al demandado en caso del demandan
te y p&go de costas; y 

fallantes 
Que debemos oondenar y condena

mos al demandado D . Francisco Sáinz, 
a que luego que esta sentencia sea fir
me, abone a D . Cipr ia o Mart ín Carre
ro la suma de ochenta y ocho pesetas 
cuarenta y oinco céntimos, importe de 
la ouenta de alimentos suministrados 
al demandado por el demandante, y le 
imponemos también a que pague las 
costas y gastos del juicio. Así por esta 
nuestra sentencia que por la rebeldía 
del demandado se notificará en estra
dos y publicará, en su caso, en los pe
riódicos oficiales, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.--Manuel Mun-
taflola.—Eligió F . de la Poza .—Ma
nuel del Val le . 

Y para BU inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid, y 
sirva de notificación al demandado 
D . Francisco Sáinz, expido el presen
te visado por S. S. en Madrid, a dos 
de marzo de mil noveoientos veintidós. 

V . ' B . ° 

Humberto Moreno. 
E l Secretario, 

J o s é B a l l e s t e r . 
( D . - 2 2 ) 

- AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

de mi l noveoientos veint idós, y por 
no haber satisfecho sus cuotas respeo-
tivas durante los plazos de reoauda» 
oión voluntaria, fueron declarados 
incursrs sn el primer grado do apr»> 
mió con el cinco por ciento de recir. 
go sobre sus cuotas por los arbitrios 
de vallas, inhumación*»* em la 9U< 
mental de San Jnsto, alcantarillado, 
permisos de oiroulación de autoraÓTj. 
les, vallas, alcantarillado, permiso* 
de oircnlaeión automóviles, aluartarj. 
liado, espectáculos públicos, cine d»| 
la Encomienda y Angel , inhumacio-l 
nes eu el Cementerio de San JngtoJ 
correspondientes a les distritos d»| 
Palacio, Lat ina, Inclusa, perteneeien-í 
tes al segundo semestro y cuarto tri-1 
mestro de mil novci?ntos veintiuno) 
a mil noveoientos veintidós. 

L o que se haoe público para qae>| 
llegue a conocimiento do los contri
buyentes *a quienes se refieren las ao*| 
teriores providencias, a fin de que 
el preciso término d i cinoo díasi 
personeu en esta Agencia ejeuutiv»! 
calle de la Independencia, númen>| 
uno, terooro izquierda, de cuatro 
seis de ia tarde, a satisfacer sns de»| 
oubiertos con el onoo por oiento i 
recargo, pues pasado dicho plazos»! 
les declarará incursos en el apremiol 
de segundo grado del diez por cieña 
sobre *»1 eicoo, conforme dispone 
Instrucción. 

Madrid, siete de marzo de mil 
veoientos veint idós. 

E l agente ejecutivo, 
Segundo Auca. 

(A.—184) 

D . Segundo Anca del Río, Agente 
ejeoutivo del Exorno. Ayuntamiento 
de la primera Zona de esta capital, 

Hsgo saber: Qae por providencia 
del Exorno. Sr. Alcalde Presidente, 
lachea veir<ti»é :8, treinta de enere, 
siete, ocho, treoe, diez y seis, diez y 
siete, diez y ooho y veinte de febrero 

Dirección general de Ote p i t e 

Conservación y Reparación de 
Carreteras 

Hasta las treoe h^ras del día 18 
marzo actual se admitirán en el N» 
gociado de Conservación y Repartí 
ción de carreteras del Ministerio 
Fomento y en todos los registros 
la Sección de Fomento de todos 1« 
Gobiernos civiles de la Penínsal»,' 
horas hábiles de oficina, propoBioioM 
para optar a la primera subasta 
las obras de reparación de « xplsa 
ción y firme del kilómetro 3 da U n 
rretera Madrid a Toledo, cuyo pre«i 
puesto asciende a 16. 265'28 peset 
siendo el plazo de ejecución hasU 
31 de marzo de 1922, y la fianza pr 
visional de 160 pesetas. 

L a subasta se verifi ;ará en la Dir 
oión gene/al de Obras públicas, lítl 
da en el Ministerio de Fomento, 
día 23 de marzo, a l«a once horas. 

E l proyecto, pliegos d« condicioi 
modelo de proposición y disposioioa 
sobre forma y condiciones de sa p" 
sentaoión estarán de manifiesto e¿ 
Ministerio de Fomento y eu el 
bierco civi l de M.4' ri 1, en los <k*il 
herus h í b ü e s de oficina. 

Madri 1, 1 de mar/e de 1922. 
ElIDire< :tor General, 

P. O., 
Firmado, 

(E . - l #> 

http://co.no


Colegie Kotar la l de Madrid 

D E C A N A T O 
Habiendo solicitado de eeté Deoana 

toel 8r. \f. Luis Muflí» Onece, como 
testamentario del Sr. D. Joaquín M u 
flid Oneoe, la devolnoión de la fianza 
qae tenía constituida para el ejeroioio 
del cargo de Notario de E l Molar y 
«otes de la de Llodio (Alava), pertene-
oientes a este llu-tro Colegio y al de 
Burgos, se hace sabor conforme a lo 
diapuesto en el artíoulo ochenta y 
onatro uel Reglamento del Notariado 
vigente, que laa redamaciones que 
hayan de deducirse oontra la expreaa-
dt; fianza, deben formularse auto la 
Junta directiva do este Ilustre Cole
gio, en el termino de uu mes a con
tar desde la publicación do este anun
oio en la Gaceta de Madrid. 

Madiid, cuatro de marzo de mi l 
novecientos veintidós.— E l Deoana, 
Antonio Turón y Bo^oá. 

(Reproducido). 

Ayuntamiento de Madrid 
Contaduría.—Sección de ingreso».— 

Cédulaa per tonales. 
Terminada por este Excmo. A y u n 

tamiento la matrícula de cédulas per
sonales para 1922, se expono al pú
blioo durante quince días, que em
pezarán a contarse desde el 15 de 
marzo actual hasta el 31 de dicho mes, 
exceptuados los festivos, en armonía 
oon la Circular de la Dirección gene
ral del Tesoro de l o do roviembro 
de 1893: 

Los contribuyentes por dicho im-
puesto, podrán formular las reclama
ciones que «stimen convenientes en 
los días laborables expresados y horas 
ae oficina de las diez a las trece, ha-
eiéndose saber que, una vez transcu
rrido el p'azo de quince días, quedará 
aprobaba la matr ícu 'a sobre las bases 
sigaient«s, ya determinadas en la su
sodicha Circular de 15 de noviembre 
de 1893. 

1. " Quo los interesados que hayan 
formulado reclamaciones debidamente 
justificad* , se les facilitarán lascó-
dulas que los correspondan oon arre
glo a sus declaraciones, sin perjuicio 
de r.o s ?r ciertas ést-ts del derecho de 
la Administración de incoar el oportu
no expediente de d* fraudaoión. 

2. a Qu" a los que hayan reclama
do deDtro de dicho plazo no hacién
dolo en forra debida, se le exigirá la 
cédula con arreglo a su padrón, sin 
perjuicio do canjearlas en cu día, des-
pnés que, previo txpe liento, acredi
ten oorresponderles otra de clase in -
ierior, y 

3 * Que respecto d* loa que du
rante el perí »do de IOJ quirce d í t s no 
reclamen, se tendré por firme y con
sentida la rédnla asignada, no admi
tiéndose recíi.msción de fecha poste
rior. 

Lo quo se hoce saber al público a 
J03 consiguientes efectos. 

Madrid, 7 de marzo do 1922. 
E l Jefe do la Seccción de Ingresos, 

J . F o j o . 

N A V A L C A R N E R O 

(Concltuión) 
Aprobar la subasta celebrada para 

la ejecución de varia» obras de repa
ración en las esouelas Nacionales re
matadas por Inooenoio Casal Navarro 
en la cantidad de 400 ppsotas. 

Idem el extracto de los acuerdos 
del Ayuntamiento de noviembre úl
timo. 

Acordar se incluya en la Bonefioon-
ola municipal al P .He túan to D. José 
Molina San Román, por habor consig
nado en papel do pagos al Estado la 
cantidad necesaria para obtener el tí
tulo correspondiente. 

Idem seflalar el día 24 del oorrien-
te, y hora de las dooe do la mafiana, 
para la subasta de tres araflas de cris
tal que poseo esto Ayuntamiento, por 
el tipo de 75 pesetas las tres. 

Idem proceder por administración 
a la reparación do los caminos veci
nales. 

Quedar enterada la Corporación de 
un oficio do 17 del actual del excelen
tísimo Sr . Gobernador oivil de esta 
provincia, convocando al Sr. Alcalde 
para quo aaiata ante el mismo el día 
21 del corriente, a las s«is y media de 
la tarde, a la junta quo hau de cele
brar los Alcaldes do las cabezas de 
partido de esta provincia, oon el fin 
de preparar los trabajos del nuevo 
servicio para la Brigada sanitaria pro
vinoia). 

Acordar seflalar el 22 del actual, y 
hora do las doce de la mafiana, para 
la subasta de la lefia de la poda del 
arbolad.) del lavadero, de los pozos y 
d la corta de cuatro ohopos del mis
mo sitio. 

Ordinaria del 26. 
Aprobar el seta de la anterior. 
Acordar la distribución de fondos 

para el mea do enero próximo. 
Idem socorrer con la limosna de cin

co pesetas a María Cafctro Colomo y 
de igual cantidad a Gregoria Megías 
Gayoso. 

Aprobar el remate celebrado el día 
22 del actual de las lefia* do la poda 
do las acacias y de la oorta de los cho
pos del lavadero de la Fuente do los 
Pozos, en la cantidad de 2 5 pesetas, 
D. Francisco Lozano Blanco. 

Aooidar celebrar segunda subasta 
por no haber ofrecido resultado la 
primera, para la venta do la noria des
mantelada do Jncn do Toledo, sefla-
land i para el reicate el día 1.° de ene
ro p óximo y hora do las doce do la 
mafiana. 

Idem cojebrar segunda subasta por 
no haber ofrecido resultado la prime
ra, para la venta de laa trrs araflas de 
cristal, señalando para el remate el 
día 1.* te enero próximo y hora de las 
doce. 

Qjedar enterada la Corporación do 
la'circular del Gobierno c iv i l de esta 
provincia interesando la remisión al 
mismo de los presupuesto» municipa
les ordinarios para el próximo aflo eco
nómico de 1922 28. 

Aprobar la cuenta de 23*10 pesetas 

oomo indemnización do gastos al A l 
oxide D . José Blanoo por dos viajes a 
Madrid. 

Acor l a r so proceda a ejocutar las 
obraa noceaaiias en el alcantarillado 
para dar la vertiente eufioiento al tra
yecto quo lo necesito, quo ss guarnez
ca de Fábrioa los laterales do la mi 
na en el tr»,yco'o que carezca do él; y 
quo ao habrá una boca mina, oomo ver
tedero en el arranque do olla, en la 
plaza dol Mercado. 

Idem proceder a haoor las ol ras do 
reparaoión necesarias on las mii a-; del 
C«flo do Han José , para mandar las 
aguas do su pavimento. 

Idem abrir una susoripoióa on cata 
localidad encabezándola el Ayunta 
miento oon 100 pesotis, con dobtiuo 1J 
quo se recaudo al Aguinaldo dol sol
dado do los del cupo de Na vodca mero, 
que se hallan sirviendo en el Ejército 
do Africa. 

Navalcarn ro, 5 de sacro do 1922. 
£1 í-íecrotarlo, 
Tomás Puertas, 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
anterior extracto en sesión colebrada 
el día 10 del aotual, de quo yo el Se
oretario certifico. 

Navalcarnoro, 13 de enero do 1922. 
V . # b .° 

E l Alcalde, 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
Tomás Puertas. 

(Núm. 253) 

N A V A S D E L R h Y 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento en el segundo 
trimestre del presente ano, quo so 
remito al Excmo. Sr. Gobernador 
ci vi! de la provincia en cumplimien
to a lo prevenido en el art. 109 do 
la ley Orgánica para su inseroión on 
el B O L E T Í N O K I C I A L . 

Sesión ordinaria de día 21 de jul io , 
celebrada en segunda citación el 26. 

Sa coupó la Corporación de los pun
tos siguientes. 

Se aprobó el aota do la anterior. 
Extractos do los acuerdos del pri

mer t r imes tre . Fué aprobado ol ex
tracto de les aouerdoa tornado* en d i 
cho período, acor lánd ' se remitirle al 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia pnra su inserción en el B O 
L E T Í N O K I C I A L . 

Diati ibuo'ón o inversión do fon
dos.—De conformidad a lo prevenido 
en el art. 155 de la ley Municipal, 
qm dó acordada la distribución e ia* 
veisión do fondos de este raes. 

Ingreso de mozos en Caja - -La Cor
poración acordó por 09animidad de-
aignar al S fiftl'cario do este Ayunta
miento para quo concurra el día l . 
do agosto próximo a la Zona militar 
para el ingreso d J los mozos en Caja, 
abonándole los gastos oon cargo al 
Cap. I, art. 6.° del presupuesto mu
nicipal vigente. 

Reintegro de la cuenta de 1920-21.-
Quedó aooidalos* abanen al Seoreta
rio 30 pesetas por los reintegros su
plidos para la mencionada cuenta, 
abonándose dicha partida con cargo 

a Imprevistos. Igualmente se aoordó 
se le abor.en también 60 poaetas da 
gastos ooasionidos en Ma Ir id para la 
presentación de dicha ouenta, on el 
Negociado correspondiente del Go-
biouo c i v i l . 

Ordinaria dol día 7 do agosto 
F u á aprobada ul aota U H la a¿iau'ior* 

Se leyeron laa disposieiones conteni
das en los H O L K T I N K S OflOiaiiBj y se 
ocupó la Corporación en resolver loe 
asuntos signicntoR: 

Suscripción p a r a el ESjéroiftO de 
Aírioa. - E n virtud do oarts, que ha 
dirigido al Sr . Prssfdsatl de e*ta 
Ayuntamiento el do San Lorenzo del 
Escorial, quodó acordado n\ contii» 
l»uir para tal fin oon la onntidad de 
2íí pasa tai quo sería nb nada con car
go a Impreviatoc. 

Proyecto do Ley para el aproveeha-
miíMito de aguas.—Fnó dada loofura a 
la Circular publicada con fecha trein
ta y uno do julio últ imo por ol sefior 
Ingeniero Jefe do Montes del distrito 
Foiet tnl da Madrid, inlorenando BO 
manifieste ln op'iiióii doesfo Ayunta* 
mioi.to, nHpecto al proy< oto de L e y 
do aprovechamiento de nguas, publi
cado en ls Gaceta do 84 i s dicho me», 
y au.'.que esta Corporación de»couooe 
el texto da d.oho proyecta, d-.^de lue
go considera que dobe.i 11; va rae a ca-
bo cuantos trabajos rodos Isa C U pro 
do la agricultura o industria, fomen
tándose do esto modo la pro luco ón 
Nacional, dándoos cuo;:ta ul dr. lugo-
niero del aouerdo tomado aceica de 
cato particular. 

instancia.—Se d i i lectura a la que 
dirige a la' C oporaoión del vecino de 
la minina, [), Fél ix Agust ín Panadero, 
solicitando se le conceda un DSquslo 
trozo do terreno de la vía pública in-
meuato al prado do su propiedad al 
sitio Fuente Cachón, aduciendo qne 
no es edificable y que se lo adjudique 
por el precio do su tasación, s^gún se 
dispone en la r«'gla B * do la Rnal or
den de 19 de junio de 1901, y consi
derando la Corporación que dicho 
trozo do terreno, que «s sobrante de 
Ja vía pública pu 'do ser e iificable, se 
acor ló por unanimidad so proceda a 
la instrucción del oportuno expedien
to para B U enajenación en subasta 
pública, guardándose los requisitos 
quo se exigen en las disoosicionec 
oficíales vigentes. 

Ses : ón ordinaria del día 21 de agos
to, celebrada en según »a citación 
el 88. 

Fué apiob&da el neta <U la anterior 
y se leyeron l a i disposiciones oontc-
n'1a« fr\ los B O L H T I N K H OflOULCjC, ocu
pándose la Corp .ración do resolver 
los psuntos siguientes: 

Distribución e inversión de fondee. 
Q u ' d ó acordada la distribución o in 
versión de fondos p*ra el presenta 
mes y de &OI relativos al n< gundo t r i 
mestre del presente aflo, onforme s 
lo que dispoo^ el art. \~>h de la hy 
Municipal. 

Feste jos . -Ss acordó conceder, oo
mo auxilio a l a Hermandad le' S .<f 

ii-no Cristo del Amor, la sumí do 100 



pesetas pare los gastos de le Banda de 
música. También se acordó por todos 
loa Sres. Cocejales, a exoepeión del 
Sr. Presidente, qne se adquiera del 
ganadero D . Venancio Robles un no
v i l lo toro para su l idia y muerte, o de 
otro ganadero que les tenga en con
diciones, abonándose los gastos oon 
oargo a la partida presupuestada de 
festejos. 

Ordinaria del dia 28. 
Fué aprobada el aota de la anterior 

y se leyeren las disposiciones oficia
les contenidas en los B O L E T I N E S , to
mándose el acuerdo siguiente: 

Festejos.—Para evi f ar qne 'durante 
l a l idia y muerto de los novillos to
ros oourran desgracias en el públioo, 
quedó aoordado por unanimidad se 
repare la Plaza en las mayores oondi 
ciones de seguridad, abonándose los 
gastos oon cargo al Cap. I X , art. 3.* 
del presupuesto de gaetos vigente. 

Ordinsria del día 4 de septiembre. 
No se oelebró por no haber asuntos 

de que tratar. 

Sesión del día 11. 
Tampoco se oelebró p^r no haber 

asuntos pendientes. 
Sesión del día 18, en 2.* oitación el 20. 

No se oelebró esta sesión por no ha 
berse reunido los sefiores Concejales 
en ninguno de los días mencionados. 

Ordinaria del 25. 
F u é aprobada el aota de la anterior 

y se leyeron las disposiciones oonte 
nidss en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , 

ocupándose la ' Corporación en resol
ver los asuntos siguientes: 

Distribución e inversión de fondos. 
Quede acordada la distribución e i n 
versión de fondos de este mes en la 
forma dispuesta por el art. 155 de la 
ley Orgánioa. 

Parcelas vacante' de la dehesa bo 
y a l . — L a Corporación se ocupó de es
te partioular, resultando que en la ac
tualidad se hallan vacantes las de los 
vecinos siguientes: por fallecimiento, 
Qaintina Peral, y por pérdida de ve
cindad, las de Cipriano Megías, F l o 
rentino Parras, Galo de la Fuente, 
Celestina Guerra, Angela Teresa, 
Francisco Recuero y Francisco de la 
Fuente, y resultando que las han so
licitado los vecinos Toribio García, 
Felisa Domiugues, Ju l io Gómez, Ne
mesio Barranco, Severisno Panadero, 
Justo Domínguez Hernández , Angel 
Sánchez, Hi lar io Hernández , Leoncio 
Peña , Hipóli to Castañera, Valent ín 
Díaz, Aurelio Espar tóse , Luis López, 
Caeimiro Blasoo, Eugenio Castsfiera y 
Emiliano Santos, se acordó por una
nimidad se distribuyan las parcelas 
por mitad entre los diez y seis veci
nos, ver.fi ándose un sorteo de las 
mismas. 

Locales esencias.—En vista de ha
llara» los locales con algunos deper-
fectos, quedó acordado que por el se
ñor Aloalde y Concejales se haga una 
visita de inspección para proceder a s J 
reparación. 

Pago de las subastas de pastos.— 

Quedó acordado qus el pago en que 
han sido adjudicadas se realizo en dos 
plazos; el primero, el dia 15 de no
viembre próximo, y el ú l t imo, en igual 
día del mea de enero del año próximo. 

Fuente Cachón.—Teniendo en ouen
ta la Corporación que son exeas*»* las 
aguas do esta fuente para el consumo 
del vecindario, se aoordó realizar al
gunos obras para aumentar su caudal, 
abollándose los gastos son cargo a la 
partida presupuestada para tal fin. 

Deudores de las parcelas de la de-
hena boyal.—Resultando de los ante 
cadentes que se tienen a la vista que 
algunos deudores se hallan en denea-
bisrto en el pago al Ayuntamiento de 
las cuotas que les corresponde, quedó 
acordado por unanimidad ae les noti
fique, haoiéndoles saber que t i n ) abo
nan las partidae que adeudan, serán 
privados del disfrute de las parcelas 
y se concederán a los que las soliciten 
oon derecho. 

Plano de alioeaoión de una parcela 
de la vía pública. —Seguidamente fué 
puesto sobre la mesa el plano de al i
neación de una parcela sobrante en la 
vía pública, próximo a la bodega de 
D . Franoisco Arrans, en los extramu
ros de la población, cuyo plano ha 

| sido formado por los maestos albafii-
| les D . Martín y D . Amonio López, a 
j felta de Arquitecto municipal y de 

dos peritos con titulo profesional a 
causa do no existir ninguno de éstos 
en esta localidad, y visto igualmente 
que la Comisión de Policía urbana y 
rural informa en sentí lo favorable al 
mismo, la Corporación acordó por una
nimidad aprobar dicho plano de ali
neación y deolarar en estado de venta 
dicha parcela, anunciándose al públioo 
por medio de edioto y dirigiéndose 

! otro al E x i m o . Sr . Gobernador oivi l 
| de la provincia para su inserción en 
i el B O L E T Í N O F I C I A L , en los que se ha-

i rá constar que, durante el término de 
• dios días, se presenten ouantas recla

maciones afecten al acuerdo tomado. 
; También se acordó, que careciendo 
1 este Ayuntamiento de t í tulo de pro

piedad de la parcela que viene disfru-
i tándola sin interrupción, oon anterio-
I ridades al añe de 1863, se extienda 

por duplicado una certificación expe-
: dida por el Sr. Alcalde y Secretario 
' para los fines de la inscripción en el 
1 Registro de la propiedad de este par 

tido, oon cuantos detalles se eonsig-
' nan en el acta como necesarios, y cu

ya certificación se unirá al expediente 
do su razón. 

E l presente extracto h i sido apro
bado en la sesión ordinaria celebrada 
en el día de hoy, no habiéndose toma
do acuerdo alguno por la Junta mu
nicipal en este trimestre. 

Navas del Rey , 20 de noviembre 
de 1921. 

E l Alcalde, 
José M . Domingues. 

E l Seoretsrio, 
Maroial López. 

(Núm. 2.593) 

L A S E R N A 
E l repartimiento de la contribución 

urbana de este pueblo para el año eoo 
nómioo de 1922-23, no encuentra ter
minado y expuesto al públioo en l a 
Secretaria del Ayuntamiento, por ter
mine de ocho días , para oir reclama
ciones. 

L a Serna, 23 de lebrero de 1 9 2 2 . 
E l Aloalde, 

Andrés H e r n á n . 
(Núm. 744) 

P I Ñ Ü E C A R 

E l ieparto de la contribución urba
na de este pueblo para el aflo econó
mico de 1922-23, se encuentra termi
nado y expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir reclama
ciones. 

Pifiuócar, a 24 de febrero de 1922. 
E l Aloalde, 

M a t e o A n d r é . 
(Núm. 745) 

E L A L A M O 
Las ou*ntas de fondos municipales 

d« esta vi l la , correspondientes al ejer
cicio ecocómioo de 1920 21, se hallan 
terminadas y expuestas al públioo en 
1« Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, con el fin 
de que puedsn ser examinadas y oir 
reclamaciones. 

E l Alamo, 27 de febrero de 1922. 
E l Aloalde, 

Saturnino Santos. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E L A 

FABRICA NAClCfNAL 
D S L A K O f t E D A V T l M B U E 

A N U N C I O 

E l dia H de marzo próximo, a las 
onoe de la mañana, se celebrar 1 en la 
Fábrica Nacional de la Moneda y T i m 
bre segunda subasta pública para oon-
tratar el suministro de aguarrás que 
se considera necesario para el servicio 
de la misma durante un año a contar 
desde la fecha de adjudicación del 
servicio. 

L o que se anur.eia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
licitación puedan examinar el pliego 
de condiciones, que estará de mani
fiesto en el Negociado correspondien
te de e-te Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta será 
requsito indispensable presentar has
ta el dia hábil antes al seflalado para 
la subasta, en el Registro de la Fábr i 
ca, durante las horas de ofi ina, de 
diez a una, además del pliego de pro
posición ajustado al modelo que se in
dica, otro que contenga e! resguardo 
que justifique haber constituido en la 
Caja general de Depósitos la cantidad 
de 1.000 pesetas en metálico o sus 
equivalentes a los tipos establecidos 
en las clases de valores admisibles co
mo fianzas. 

Modelo de proposición. 
D vecino . . . . que vive calle 

de núm. cuarto... , y que re
úne cuantos circunstancias exige la 
L e y para contratar con el Eatado, en

terado del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, núm.. . , feoha... o en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , núm..., fecha... y de 
cuantos requisitos se previenen en «1 
pliego de condioiones aprobado que 
obra en la >'ábrioa Nacional de la Mo
neda y Timbre para contratar el sumi
nistro de 1.500 kilogramos de agua
rrás con destiuo a dicha Fábriot, 
durante el plazo de dooe meses, a 
contar desde la fecha de la adjudi
cación definitiva del servicio, y el 
número qne sobre éstos puedan pedir
se hasta un 50 por 100 más, se com
promete a entregar en la misma cada; 
kilogramo de aguarrás de las oircurs 
tancias que se expresan en el referido 
pliego, el cual acepta en todas sus par
tes sin alteración ulterior y haciendo 
constar q ie el aguarrás a suministrar 
procederá del establecimiento sito en» 
propiedad rre D. , calle de..., núme
ro..., por el preoio oad» k i l grnrao ... 
pesetas .. . céntimos (en letra). 

(Facha y firma del interesado). 
Madrid, 27 de febrero de 1922. 

E l Administrador, 
José R. Sedaño. 

(Núm. 761) (E.—118) 

Forjas j herramental úe K í i (S. 1.) 
E l Consejo de Adminis t ración de 

esta Sooitidad convoja a Junta gene 
ral extraordinaria, que tendrá lugar 
eo el domioilio social el día veinte de 
marzo próximo, y hora de las diez y 
seis, siendo la orden del día: «Conve
niencia de llevar a la práctica lo qne 
dispone el artículo veintiséis de ios 
Estatutos de l a Sooiedad». 

Para tomar parte en dicha reunión 
deberán los Sres. Acoionistas deposi
tar en la Caja Social las aooii nes da 
su pertenencia con la anticipación 
que señala el artículo veintiuno de los 
Estatutos Sooialea. 

Alcalá de Henares, a primero de 
marzo de mil novecientos veintidós. 

E l Presidente, 
0 . M a r i s t a n y . 

(D. -21) 

B A N C O M A T R I T E N S E 
SOOIEDAD OOOPESAT1VA DE CBÉDITO 

Domicilio sooial: Puerta del Sol , tre
ce, Madrid. 

A V I S O 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración se convoca a Junta gene
ral ordinaria de sefiores accionistas 
para la discusión y aprobación, en ta 
oaso, de la Memoria correspondiente 
al ejercioio d* mil novecientos veinti
uno; y proposiciones del Consejo, el 
domingo veintiséis del corriente, a las 
once, en su domioilio. 

Madrid, cuatro de marzo de mil no
vecientos veintidós. 

E l Secrotario, ( 
E n r i q u e Ru i« -

( D . - 2 0 ) 
• «asi '«BssBBewim«e*BB«iB«awawaa*Baaa«B 

lUPRElfTA PBOviMOiAL.—/uencarro/^ 

http://ver.fi

